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AYUITAiIETTO DE .LL IULiCRAL CIUDAD DE GONA 	A:O DE 1939 

Ü'ED1ETE NtThi 	26. 
== 

Instruido para l depuracion de D. 
Agustin Amagat L.adó, adscrito a la 

brigada de limpieza, en relación con 
el G.Lorioso Lo1rimiento nacional. 

Consta de 10 folios. 

32IU OTOR 
D. Salvador CanpillO B1J.ester 
Teniente de la Guardia. Civil 

-e- '  
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D. Juan Lrcos Gornez 
Agente de Vigilancia. 

22 NOV, 38 



"r 	 ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 
t 

• EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal q funcionarios municipales para el que fué designado por M 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último q en cumpli 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
p 4.0 de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instrui-
do a D.  
por el que, ..y...p.or- a.p .re 	eá.rgo.s....con.tra.._el_... 
mismo 	 ------- — 	— 

se formula propuesta de ...Cla.s.i.f.i.ed-c.i.on.---en---.e-i.. aper— 
todo b. 	de 	],a 	citada_ Q.,_ _M._..pará._ la,.. inooac- 

._ ción del expediente _previsto .en...d.jc ......ar..ii. 
4Q._...par.....la 	sanción 	que....proe.e.óa....--------- 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe- 
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori- 
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España p guarde a V. E. muchos años. 
Gerona 18 de _ Noviembre_ ..__... 	de 1939 

ño de la Victoria 
r~ 	K 	, 	 E 	~ ez Instructor, 

H' 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 

Gerona. 
Ciudad 

G 



D. S*?vV~DOR CAMPTLLO? B.kDLr..; C t, i'yNT.~1V r J. 	GLn1 	CTVTL, retjr~do, Jete del Subseetor de Gerona del S. T. P. M., nombrado por el Exemo. 4yuntQrn~ento de este Ciudpd, con feeh ve {dit{s{ete de M'yo de ,cn~l novecjentos treinta y nueve., Juez Instructor pr 1 depur &&w acon de los funclon+~rjos de djohp Corpor~o on. 

C E R T T F r C Os Que h~b+endo sjdo propuesto y nocnor~do por el Exorno. gyuntpmjento de est s Ciud~d3 ' con feehh, cinco 

	

del ctu~l, Secret~rjo pr A d1ehQ dpur~caon el 	ente del Cuerpo de Tnvest~g~c~on y V±gjlrancl~,D. JUN MnRÇDS GOME , 
• y enter~do del cArgo que se le confjere mpnifesto no tener jnoompatib1ljd~d lgun pr Q ejercerlo. 

P R 0 M E T T E N D O; Cu àp .ir Jaen y sc l :cnúc :oos deberes de su n±~ rgo. 
Y »Axo que conste firme 1e pres rit 	,o r:;~ on ;. 	) 	:goce .e Jul;o d4 m Z  noveoi entos treinta y rJuov~. ~,:.o  

i 4v 
r

f r . 

i't Wr 

PROVTDENC 	En Gerono Q Treoe de Julio de m1. novec4entos tre nt' y nueve. año de lo Vúctom . D{ri jdnse ocentos ofile{os ~1 Comisario Jefe de 1Q Com{sor+o de nvest.o4on y V1g{lrn- cfo, l pr9mer Jefe de lo jomondoncp de 1 Guard 	Civ+l, y ^1 Del'g c do #rove ne j a l de Informo c i on de F. E. T. y de l~ s J. O. R. S. sol{ e{ &1 tondo á loe mjsmos expidan el oportuno informe Acerco de 10 tondue Actupejon y 	 polÇt{cos del func4onorç odsCr4tO o la Br godo de I rnp jez~►, D. GUSTTN AMl~GAPLL Db.. As{ lo mondó y f rrn S. S. ente m Secretorio de que doy 

 

AQCIArC n 1Q mjsm,a fecho que 1 	_ 
ron los of~cios

'
orden~do: 

k~ ~ 	_ ~: • 	Vio = 	, . 
_ . 	 E. _ 	i ~. 

 



PROVTDENCT~t ICn GeronA P Vefntjocho de ¡uljo de mjl novecientos 
• trejnt y nueve. AÎío de lQ Victoria. Dir{ jpse ofj~io 

aitAcion l func~o~nrjo AGUSTTN AMAG*T LLAD0, pre que co~pp~rezc~ 
p r , táf~o~rse en lo expuesto en 1Q deol*rAcfon jurada que tiene 
presentod~. Ash lo mendo y f4rm S. S. Ante mj Seereterio d4 que 
doy Fe. 

,t .. , 	F. . 

. 

RTtTGENCT 	éu41" feuhgy que lA grov jdenc ffil Qnter j or se di ó cum- 
p jimjento p lo ordenado por S. S. en l mism.. Doy Fe. 

PROVIPT+NCIA 	É 	erona a veinticinco de septiembre de mi.I noveci 
cientos treinta y nueve, Año "de la V ictoria, Dirivanae atento oficio citacion al Sr, D/ JOSE PUIGVFRT MItFPA.S,' y D. RO-

PFTO BRUOUEPA FARRERAS, citados por el exped.ientado AGU~TI N AMAGAT LLAPO, en au declaracion jurada corm testigos, para que d.eblaren acer ca la conducta, actuation y antecedentes p liticos del mismo. Asi 10 mai- 10 y firme S ,S. An e mi Secreta,:io de que doy F e, 

s 

RíÍ,IGrATCIA 	ñ ual<feeha que la providencia antériov se dio 
cumplimiento a lo orde iaad.o e n ld rnis m~., por S .S . Doy fe , 

PROVIDENCIA: En Gerona a diez y ocho de Noviembre de mil noveciebtos 
treinta y nueve. Afio de la Victoria. xabi®ndose practi- 

cado cuantes diligencias se haneonsiderado necesarias para esclarecer la conducta, actuación y anteee8entes politicos del funcionario D. 
AGUSTIN AMAGAT IkADÒ, se dá por concluso este expediente y se formula 
la correspondiente' 

PR O-- 



w 

• 
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AYUNTAMIENTO DE GERONA, 
Depuración de funcionarios municipales 

D PECLARA.CJON JUH AIS .A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1909, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expedienfe núm. G 	.. 

D_..q....A. ...'.' lid_....GA......._............_..._._...... _._ .. (nombre y apellidos) hijo de ...... .e-r.ess --..-.. 
_ natural de 	 .........................................................  de _.......43 	...... años de edad, de estado 	............................ 

vecino de ..........v..s....ng 	..._ .............. 	.................__........._.. con domicilio en ..1- __aaJ,1.e_...d.e...1  

de profesión ......B.......ebde.........•..y destinado en (dependencia municipal) Oh.ra.s._.!sun~..e.ip .1e- ...._..._...__.. 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio q que a continua 
ción se insertan son conformes a la realidad 

I1~TTI~+ RROGATo1 IO 
1. —Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento - 15 le ,~a~~ de 1939.---C.. r Wuxi 

en car Wtex provisi~ri 
2.— Cuerpo o servicio a que pertenece li üm.tG. eza-.--Pt h1 i ̂  -.__.._.... -.-.-... - _ _._...........-__ ..................._.-- ......_..... 

3.— Categoría administrativa 	.......__ 	..._.._._ 	- .. 	- 	.......... ......__...............___.....__......__. 	..........................____._.. 

4. — Situación en que se encuentra q destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

5. —Si prestó-su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó. 
p_ut 	d e  

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha q en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

7.— Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, q los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

a r..rendex 	.. 	-1 ac.~.p..x.... 	- ......................_.........................._..................._..........._...........___....._............ 	............................ - . 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
Pa r. su 	 .... 7.0 n-d 

lgune.,....11m... unp1j. ....n 	..,.d.ei.e. 	 buen.. 	 ............. 

9.—Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-
miento y concepto por el que se le acreditaban. 

1Z .n 	 el 	 41 

10.— Partidos políticos y entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
p, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia y entIdades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

hs....p.er.t...re 	 i.t.io ....1una,....y.. 1tIe.I 
T........................................................................................................................................................................ 	1. 

(Firma y rúbrica del funcionario) 

Recibido el 	.................................... .......................................... ...... .................................................................... 

' 	La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



3 

fl A T I F I C A C I Ó N. --- Lin Gerona a----..-.Trei.n.ts.....y.._un.o.. de ...J.u,l.i.o............._... 

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Vitoria. 

Ante el Sr. Juez instruotor y de mí. el Secreta- 

rio, comparece el que dijo llamarse D...-áGUSTIDI ~MA,G?T 

LUDO.• ..................................................... 	__... 	........, 	natural de .....3 ±....BisbPl_ 

(......Ge ronP-L........ 	-- , de profesión ..Emp-1-eP-do. 	.........._ , 

vecino de ......_. G.ero.na ................. 	...........__....._......._........_.. , 	de 	43• 	................... 

años, de estado _._C.sRdo__ 	, con domicilio en 

_Gerona.._..... 	......_.....calle _ 	.....B, ro .. - 	_......._.. 	..__..... 

núm...-.7.-2g.... . E1 Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué _..en-_r_elAeió-n--j-uralls+.  ........ .. 
- - .......__. 	_.de fecha 	Ç1.nti.se.1.8.........de. ]! .yon .... ................... 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en su eonteni- 

do, Blondo de su puño y letra la firma que la suscribe. 
No tirmc por manifestar no spber, b o ridolo el 

Instructor y el Secretario, de lo que doy Fa. 

r 

t~~ 



DÉCLAEAOION DE 
En Gerona á ......Vn:::ç..? Ñ:~? ........ 	de 

D. _...._CTQ....~T1û:;~t...aï~L~i~ S T? úim~re.-__-_ _... de mil noveoientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Inatruotor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D...TàQ zj t. O--..- U-- 

F a.... - ......................... ..._...-, 	natural de 	 G r ona...... 

- 	- 	, de.._ .G..•_..... añoe, de estado 
C sido 	, de profesión ---.-......EQmÇ r c io 

vecino de.. ..-_...G.e.r..on 	_........-- 	- - , con domiei- 

ii o 	en la calle - 	.... 	r 	- 	--- 	... 	.__........._..._._...._..........._ .._........_....__... 

núm............w.9.~...... 	_.. 	- .._...... , a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado canve- 

nientemente, deelaraa cue conoce hace ufOZ ut  ro 
á rios l furncionGrio ue l 	Lnpiezu ). 	 ~,- 
GAT l nDC, y con interioridad al Glorioso :'ovimiento 
ac nal. le consta que nunca estuvo 4riliádo d nin-

gunartido politico ni sindical, pués se dedicaba a 
implorar la caridad pública, de buena conducta y morali-
da d. 

pue dunan~a la dominación marxista en esta Ciudad, 
no se cuido mas que de su trabajo sin mezclarse en 
política, se limitó a cumplir con su deber. 
ue no tiene mas que decir, que lo dicho es la verdad, 

en la que se afirma y ratifica y leida por simismo 
ests su declaración, la encuentra conforme y firma eon 
el Sr. Juez Instructor y conmigo Secretario de que 
dog Fe. 

n ú: 

3 



bECLARACIÓN BE 
En Gerona a ..... Viri ti.t'. 	4'.0..... 	_. de 

..1'.je."~.a.".E ............. de mil novecientos 
treinta y nueve ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo ➢.--,ry,.;.;...y:,y.~.GT,~~-tï 

- 	_........ 	- 	- -. ................................. -......, 	natural d® _....v.ií'lane..t 

~.Gerpnd.. _ ................ 	-... 	_....... - 	, de.........7.... años, de estado 
, de profesión 	C-c.l~..c.c.i.o- ...._ ............. 

vecino de......._..ti ron_. 	 , oon domici- 
lio en la calle 	red.re t 

núm. - .50......... 	 . a nuien el Sr_ .Tna 	rA_ 
tibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, deolaraa ,ue h~ic vGrios í os conoce 
al xurR onz.rio de L 4...inpieza D. GUSPlN 	GdT 
£ DO, y con anterioridad d Glorioso úfovimiento 
N c*nat, ignora su ideologia, política asi como 
si etit ba àfiliàdo a algun partido politico o din-
dical, pero le tiens por persons de orden y de buena conducta y moralidad. 
ue asimismo ignora la actuación de dicho func;onario 

durante is dominación roja en esta Ciudad. 
~.ue no tiene mas que decir, que Io dicho es la verdad, en la qui se afirma y ratifica y leida por si 

mismo esta su declaración, la encuentra conforme y 
a firma con el Sr. Juez Instructor y conmigo eeret~ rio ,que doy F. 

-b.  ; 



En cumplimiento de lo intere-

sado por V. S.en su escrito n. ° 226 

de fecha...12.... .u1io............................ , me corn-

plazco en consignar al respaldo 

informe político -social de........................ 

GUS.TIN......iàŒLT....LW'.0..,................43 

vecina.....e 	..o.rni.ciU&...o....en. 

Gale ereoa,.... . e....Lirn-  
p1ez, 	 - 

inos salve a Espana y guarde a 

FALANGE ESPAÑOLA IRADICIONALISTA 
Y DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
0E 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

N.° .5.054 

V. S. muchos años. 

Gerona...25...de...À.g.o.$..t.Q..........de 1939 
/''r 4q 	 - 

Ano de la Victoria. 

El Delegado P{Yiaial 

It 

... 
T 
tJ» ) 

• Sr. fl.iez In$tractor e expeientes para la 'epuraoion '9e 
Fancionarios .Mu.nicipales. 

GERONA. 



INFORME DE REFERENCIA 

AGUSTIN AI1rAGAT LLA?)0 

Sin activiaT politico-social antes ni urante el 

Glorioso %Iovimíento, ni filiación conoci'a 

Ha observa~o buena con~ucta. 

f _r 
-- -~ v 	a 

~ C 

n 
4'41 

 ~` ó say 

El Delgado Provi at 

FIRM ADO 
Iwesto Rerereado López 



1 

anciì 

En eOrì:C 	CC;O r. 	(Y00i1J 

rnomro 226 de fecha 12 julio pese 
do en el que interesa informes rr 
lativos a la actuaciori cooJucL 
r Jemes antecedentes cori relacir1  
al G1cr1cso liovirnieto "acional 
dc IL J TJ1'IM AJLT LLADO de la 
Brigada de Timpieza,teno el hoc 
de participar a V. que de 1ás 
tiones pructicad. s por fuerza 	j 
esta eomarìdancia results qué 
del Movimiento pertenecia a la i 
Izcuierda epub1icana y J spuo 
estaba sindicado a la C.T.T. 	1 

habiendo desernpefíado ningun curc 
En cuanto a su actuacic'n en - 

todas sus conversaciones se mos-
trabe partidario de la causa ro, 
es persona de 'mala conduct a en 
•l trabajo pr lo ue no se ..e 
.unsidera afecto a. la Nueva s-

ia,por el ejcrcito enemigo no 
.ue uoi1izado 
Dios guarde a V. muchos aios 

Gerona 27 de Jeptiembre de 1939 
MIo de la Victoria 

El Prir Jefe 

Sr, Juez instructor encargado d- 	a epuraei6n de Tuencinarlo 

del Ayuntamiento de 	 J =t O N A 



• 
Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGACIÒN Y VIGILANCIA Con se cue nt e co n stl O f  c lo 26, f  - 
GERONA 	cha 12 del pasado Julio,sobre antece 

Lentes,relatjvos al inp1eado de la 
1/ 

	

	irigiida de Limpieza del ixcno. run- 
R. de salida núm. taniien to de e st a Ciudad ,tiGUSTIN LM-

.......... GtT LL.iDO,de 43 afios,casado,hijo de 
Jaime y Teresa,natural de La Bisbal 
(Gerona) y vecino de esta Capital 
en calle de la Barca núm. 7.-2n; ten-
go al honor de poner en su conoci-
miento que el mencionucio,aegún los j 
formes anquiridoa,es persona de bue-
na conducta raoru1,úb1iea y privada. 

Carece de anteceentes gìera1es 
y politico-sociales en los archivos 
de esta Comisaria y no se le conocen 
actos ni actividades algunas contra-
rias a la euusa Nacional. 

Durante la doxainaci6n xrista se 
afihi6 u la C.N.T.,sin que deseupeila 
ru cargo alguno dentro de dicha orga 
nizaci6n,ni se tenga conociraiento do 
que toranru parte en hechos delictivo 
frecuentes entre la horda roja. 

ios guarde a V. muchos uuios. 
Gerona a 17 Noviembre de 1.939. 

(ÅZio de la Victoria) 
L GOLII4IC=JF, 

Lc 
fc' 

r. Juez Instruoor de la Depuraci6n de Funcionarios 

ruiiicipales. 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 
de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que hagi referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a 	. t Z.o.i17h.E3...... _ ._ . _ ... de  &8t.o..-.-...... 	de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 

q r. 	. 

v 

y 



L? U E S 2 rá. 

EXCMO. 3Ei OR. 

Visto el «nterior expediente de depuración, instruido al fun-
cionario de ese rf cemo. Ayuntamiento D. AGUST IN ¡&MAGAT LLADÒ, con des-
tino en la Seccion de Limpieza y en cumplimiento de lo dispuesto on 
el artieulo 5sá. de la Ley de 10 de Febrero y 4a. de la Orden Minis- 
terial de 12 de ¥árzo, ambos del año en curso, fijando normas pars 
depuración de los funcionarios, òl Instructor que snseribe tiene el 
honor de elevar a V. E. la siguiente propuesta. 

seduciéndose del informe unido al expediente, de la Comer 
daneia de la Guardia Civil, que D. AGUSTIN AMAGAT LLADÓ, es persona & 
desafecta a nuestro glorioso Movímdento Nacional y de significación 
izquierdista. 

No exponiendo na en favor ní en contra los emitidos ,por la Comisaria de Investigacion y Vigilancia y de la Delegación Provine 
ojal de Información de F. E. T. y de las J. O. L S. 

No desvirtuándose dicho informe por las declaraciones ju-
radas de los Senores D. ROBERTO BURGUERA FARRERAS y D. JOSE PLTIGVERT 
MIGUERAS; asir como ser cierta la declaración jurada suscrita por el expedientado. 

Considerando el Instructor que la falta cometida por D. t~CUSUN AMAGT îDÒ, se halla comprendida en el <ip rt~h d. del arta culo 7. de la citada Orden Ministerial, en el concepto de acción que 
implica.una significación entipatriotica y contraria a nuestro Glorio. 
so Movimiento Nacional. 

Por lo expuesto, es parecer del Instructor, procede se 
clasifique al funcionario de la Sección de Limpieza D. LGUST1N AMAGAT LLàDÓ, en el apartado b. Adel artiiculo 4sá de la repetida Orden Minis- 
terial, pa ra la in~oaccion del expediente previsto en dicho árticulo 
4., para la sancíon que proceda. 

V. E. no obstante resolvers. Dios salve a Esparsa y guarde a V. E. muchos 
Gerona a 18 de Noviembre .'.e 1939. 

A140 DE ï,r, ViC TOR iA. 
J EL JUEZ~ STRUCTOR. 

/~,'n 

a _.o s. 


